
CONSTANCIA: Manizales, 09 de diciembre de 2022. A Despacho en la fecha, con 

memorial aportado por la parte interesada, para resolver lo pertinente. Se indica 

nuevamente haber inscrito la garantía mobiliaria, con lo cual pretende tener 

como notificado al acreedor hipotecario.  

 

 

SANDRA MILENA GUTIÉRREZ VARGAS  

Secretaria        

                     

     

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 17001-40-03-003-2022-00165-00 

 

En atenció n a la cónstancia secretarial que antecede y cómó quiera que en este 

prócesó prómóvidó pór LUIS GERARDO GIRALDO TORO, en cóntra de: EONELIA 

GIL DE HURTADO, JOSÉ ALEXANDER HURTADO GIL, JOSÉ ALEJANDRO 

HURTADO GIL, YULIANA HURTADO GIL, PAOLA ANDREA HURTADO GIL; JAVIER 

DE JESÚS ALCALDE como acreedor hipotecario y demás PERSONAS 

INDETERMINADAS, aún no se ha notificado al acreedór hipótecarió, sen ór 

JAVIER DE JESU S ALCALDE, se requiere nuevamente a la parte actóra para que 

realice dicha carga prócesal, só pena de dar aplicació n al Art. 317 del Có digó 

General del Prócesó y cónsecuente la terminació n del prócesó.  Debiendó apórtar 

las pruebas de elló, tóda vez que es el tercer requerimientó que se le hace a la 

parte interesada, aclara ndóle que el meró hechó de infórmar que se registró  la 

garantí a móbiliaria nó basta para tener pór cumplidó ló dispuestó en el Nral. 5 

del Art. 375 del Có digó General del Prócesó.  

 

NOTIFIQUESE 

 

VALENTINA JARAMILLO MARI N 

JUEZ 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

No.  209   del 13/12/2022 

                 SANDRA MILENA GUTIÉRREZ VARGAS 

Secretaria 
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